
Universidad Nacional del Callao 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 30 de abril de 2019 
 
Señor 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 432-2019-R.- CALLAO, 30 DE ABRIL DE 2019.- EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

Visto el Oficio N° 723-2019-OPP (Expediente N° 01074651) recibido el 29 de abril de 2019, por 
medio del cual el Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto solicita la expedición de 
la Resolución de aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual de la Universidad 
Nacional del Callao 2020-2022. 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 
 
Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 8, Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la acotada Ley y demás normativa aplicable, 
autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 
8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 
 
Que, los Arts. 60 y 62, 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordantes con los Arts. 126 
y 128, 128.3 de la norma estatutaria, establecen que el Rector es el personero y representante 
legal de la Universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad académica de la 
Universidad y su gestión normativa, administrativa, económica y financiera, de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 
 
Que, tal como dispone el Art. 128 numeral 128.4 del Estatuto, el Rector tiene como atribución 
presentar al Consejo Universitario para su aprobación el Plan Anual de Funcionamiento (POI) y 
otros instrumentos de planeamiento institucional; 
 
Que, de acuerdo al Art. 104 numeral 104.8 del Estatuto de la Universidad, es atribución de la 
Asamblea Universitaria, evaluar y aprobar el Plan Anual de Funcionamiento (POI) de la 
Universidad; 
 
Que, con Resolución Directoral N° 012-2018-EF/50.01 de fecha 09 de mayo de 2018, se aprueba 
la Directiva N° 001-2018-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual”, así como sus anexos, 
fichas y formatos; y de conformidad con los numerales 3.1 y 3.2 del Art. 3 de la Directiva antes 
indicada, señala que el titular de la entidad conforma una Comisión de Programación Multianual, 
que se encargará de coordinar el proceso de Programación Multianual, dicha Comisión es 
aprobada mediante Resolución del titular de la entidad, presidida por el Jefe de Presupuesto2 de 
la entidad o el que haga sus veces, y está integrada por el o los responsable(s) técnico(s) de los 
Programas Presupuestales (en adelante “PP”), los Jefes de la Oficina General de Administración, 
de Abastecimiento, de Personal, de Infraestructura, de inversiones, el Responsable de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), según corresponda, así como de las oficinas 
de Investigación, Seguimiento, Evaluación y/o Estadística, Unidades Formuladoras, o los que 
hagan sus veces, con la participación de los representantes de las unidades ejecutoras, según 
corresponda. Los integrantes de la Comisión son responsables, en el marco de sus 
competencias, del resultado de los trabajos de dicha Comisión;  



 
Que, por Resolución N° 985-2018-R del 16 de noviembre de 2018, se designó, la Comisión para 
la formulación del Plan Operativo Multianual 2020-2022, que se encargará de guiar y validar el 
proceso de planeamiento, con la asesoría técnica de la Oficina de Planificación y Presupuesto;  
 
Que, mediante el Oficio del visto, el Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto remite 
para su aprobación el Plan Operativo Institucional Multianual 2020-2022 de la Universidad 
Nacional del Callao, el cual cuenta con la opinión favorable del CEPLAN; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación obrante en autos; con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 126 y 128 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao, concordante con los Arts. 60 y 62, 62.2 de la Ley Universitaria, 
Ley Nº 30220; 
 
RESUELVE: 
 
1º APROBAR, el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2020-2022 DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, presentado por la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, el mismo que será puesto a consideración del Consejo Universitario. 

 
2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias académico-administrativas de 

la Universidad para conocimiento y fines consiguientes. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. BALDO OLIVARES CHOQUE.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 

Rectorado.-  

Fdo. Lic. CÉSAR GUILLERMO JÁUREGUI VILLAFUERTE.- Secretario General.- Sello de 

Secretaría General.- 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

cc. Rector, Vicerrectores, dependencias académico-administrativas. 

 


